26MOC-14
Carlos Guzmán Pérez, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en el Pleno de este Parlamento previsto para el 5 de febrero.
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
Exposición de motivos
El pasado miércoles 28 de enero en la Sala Joaquín Lizarraga del Palacio de Navarra tuvo lugar la última reunión del pleno del Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo. En esta reunión, se abordaron cuestiones como la evaluación del III Plan Director de Cooperación al Desarrollo, así como la situación del IV Plan Director de Cooperación al Desarrollo.
En la citada reunión, las y los representantes de la Coordinadora de ONGD de Navarra trasladaron su preocupación por el estado general de la financiación de las políticas públicas de Cooperación al Desarrollo.
En un contexto geopolítico mundial como el actual, las políticas públicas de Cooperación al Desarrollo son fundamentales para fortalecer la cohesión social de la humanidad. Las brechas estructurales existentes entre los llamados “primer” y “tercer” mundo abocan a buena parte de la población mundial a paupérrimas y dramáticas situaciones vitales, hoy en día acentuadas por las dinámicas belicistas y de cambio climático.
En 1970, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) estableció el compromiso internacional del 0,7 % de la Renta Nacional Bruta (RNB) a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), buscando que los países desarrollados destinen este porcentaje a la cooperación con los países empobrecidos. Nuestro país, España, asumió oficialmente este compromiso político en el año 1991.
La financiación de estas políticas públicas no puede quedarse al albur del compromiso o la disponibilidad presupuestaria de un ministerio o departamento determinado. La financiación de estas políticas públicas debe contar con el compromiso político y el respaldo financiero del conjunto de los Gobiernos y del conjunto de las instituciones públicas.
En el contexto navarro, en el que se está elaborando el IV Plan Director, el no cumplimiento del objetivo financiero del 0,7 % es un fracaso político sin paliativos. No obstante, en este momento, se está abordando la negociación de un marco o senda presupuestaria mínima a incluir en este IV Plan Director, que sin alcanzar el objetivo del 0,7 % por lo menos dignifique estas políticas públicas y ratifique el compromiso del Gobierno de Navarra en esta cuestión. En un contexto de evidente incumplimiento de los compromisos políticos adquiridos, y ante la actitud responsable y receptiva de los y las representantes de la cooperación navarra, este marco o senda presupuestaria mínima debe ser acordada con la representación de la Coordinadora de ONGD Navarra. Cualquier otro escenario que no contemple un marco o senda presupuestaria mínima consensuada, supondrá un fracaso mayúsculo para las políticas públicas de Cooperación al Desarrollo del Gobierno de Navarra.
En nuestra comunidad, la financiación de las políticas públicas de Cooperación al Desarrollo del Gobierno de Navarra no puede abocarse meramente a la voluntad o a la disponibilidad presupuestaria del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo. De por sí, este departamento ya afronta grandes retos presupuestarios para garantizar la igualdad de oportunidades y de objetivos a la ciudadanía Navarra, y no se le debe cargar con la responsabilidad exclusiva de financiar unas políticas públicas estratégicas y trasversales. La financiación de los compromisos políticos en materia de Cooperación al Desarrollo del Gobierno de Navarra debe desvincularse de la financiación estructural del conjunto de políticas del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, y debe ser el Departamento de Economía y Hacienda el que de manera finalista garantice anualmente la financiación digna de estas políticas públicas.
Propuesta de resolución
1. El Parlamento de Navarra insta al del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra a que en el IV Plan Director de Cooperación al Desarrollo se incluya un marco o senda presupuestaria mínima acordada con los y las representantes de la Coordinadora de ONGD de Navarra.
2. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra a que anualmente garantice la financiación finalista de los compromisos políticos en materia de Cooperación al Desarrollo, de manera desvinculada de la financiación estructural del conjunto de políticas del Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
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